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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Dictamen de la Comisión de Economía 
y Empleo sobre el Proyecto de Ley de 
medidas urgentes de racionalización 
del sector público empresarial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
del Dictamen emitido por la Comisión de Economía y 
Empleo sobre el Proyecto de Ley de medidas urgentes 
de racionalización del sector público empresarial.

	 Zaragoza, 17 de abril de 2012.

El Presidente las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 La Comisión de Economía y Empleo, a la vista del 
Informe emitido por la Ponencia que ha examinado el 
Proyecto de Ley aludido y, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 133 del Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de elevar al Excmo. Sr. Presidente de las Cor-
tes el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de medidas urgentes
de racionalización del Sector Público 
Empresarial
(procedente del Decreto-ley 1/2011, de 
29 de noviembre,
del Gobierno de Aragón)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

	 El contexto actual de estancamiento económico y 
las graves restricciones financieras que padece el sec-
tor público aragonés demandaba una respuesta ur-
gente por parte del Gobierno de Aragón, en orden a 
racionalizar la estructura empresarial pública de nues-
tra Comunidad Autónoma. 
	 Desde esta perspectiva, el Gobierno de Aragón 
ha iniciado un proceso de reestructuración del sector 
público empresarial, que viene a profundizar en la re-
forma ya iniciada en la legislatura anterior, basado en 
la extinción, fusión y disolución de sociedades públi-
cas, y en la introducción de medidas de optimización 
en la gestión de aquellas empresas que subsisten a 
este primer proceso de remodelación del sector. La fi-
nalidad, por consiguiente, es arbitrar un conjunto de 
decisiones de obligado cumplimiento que permitan 
avanzar a las distintas sociedades por la senda de la 
eficacia y la eficiencia.

	 A este fin, los resultados de la auditoría presentada 
por la Intervención General revelan graves desequili-
brios contables, económicos y financieros que exigen 
adoptar medidas inmediatas de corrección y sanea-
miento, en defecto de las cuales se pondría en peli-
gro no solamente la viabilidad y sostenibilidad de las 
cuentas de esas empresas sino también la estabilidad 
económico-presupuestaria de la propia Comunidad 
Autónoma. 
	 Por todo ello, y en línea con los compromisos asumi-
dos por este Gobierno y con las medidas de austeridad 
ya adoptadas, se van a ir fusionando, abandonando 
o suprimiendo aquellas empresas que no contribuyan 
a la consecución de fines de interés general, lo que im-
plica extinciones y refundiciones de empresas, además 
de la reestructuración en los órganos directivos de las 
empresas del sector público empresarial en las que la 
Comunidad Autónoma de Aragón tiene una participa-
ción mayoritaria y puede, por tanto, aplicar de manera 
directa estas decisiones, así como la decisión de venta 
de las participaciones minoritarias en aquellas empre-
sas que carece de sentido la intervención pública.
	 En suma, con esta estrategia se aspira a configurar 
un nuevo sector público empresarial eficaz y eficiente, 
de forma tal que se adopten una serie de medidas que 
contribuyan a mejorar la gestión del sector público em-
presarial y a la reducción del déficit y contención del 
gasto público. 
	 El sistema de gestión del sector público empresarial 
ya prevé diversos mecanismos e instrumentos destina-
dos a asegurar el control, la transparencia y, en la 
medida de lo posible, la coordinación de las decisio-
nes adoptadas en el seno de los sujetos que integran 
dicho sector. Sin embargo, es necesario dar un paso 
más, y en este contexto el diseño precisaba de una 
urgente revisión a diversos niveles, tanto estructurales 
como en su régimen económico y de gestión, a cuyo 
fin respondió el Decreto ley 1/2011, de 29 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón.

II

	 La Ley recoge una serie de medidas urgentes 
aplicables al sector público empresarial, de régimen 
económico-financiero, de control, contratación, y de 
recursos humanos, para la racionalización y mejora 
de la gestión de las sociedades empresariales autonó-
micas. 
	 La estructura de la Ley consta de 17 artículos 
agrupados en cinco capítulos, dos disposiciones adi-
cionales, tres disposiciones transitorias y tres disposi-
ciones finales.
	 El Capítulo I regula las disposiciones generales, 
definiendo el objeto, el ámbito de aplicación que se 
extiende a las sociedades mercantiles autonómicas, 
los principios generales que inspiran su actuar, y las 
atribuciones del Gobierno de Aragón, residenciando 
la competencia para dar instrucciones en el departa-
mento competente en materia de patrimonio, así como 
en la Corporación Empresarial Pública de Aragón.
	 El Capítulo II se refiere al régimen económico-fi-
nanciero, estableciendo que las sociedades deberán 
adecuar sus presupuestos al objetivo de estabilidad 
presupuestaria, en términos de al menos equilibrio 
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económico financiero y conforme a lo previsto en la 
legislación de estabilidad presupuestaria. 
	 Asimismo, las sociedades que en su gestión pudie-
ran afectar al cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria de la Comunidad Autónoma de Aragón 
están obligadas a presentar un informe de gestión so-
bre las causas del desequilibrio y un plan económico-
financiero de saneamiento. 
	 Tanto el control del cumplimiento del objetivo de 
estabilidad presupuestaria, como el seguimiento del 
plan económico-financiero para la corrección del des-
equilibrio que hayan de presentar las sociedades que 
incumplan las condiciones de estabilidad estableci-
das, corresponderá al consejo de administración de 
la Corporación Empresarial Pública de Aragón o, 
en su defecto, a la persona titular del departamento 
con competencia en materia de patrimonio. El incum-
plimiento por la sociedad de estas medidas señaladas 
podrá acarrear el establecimiento de medidas correc-
toras severas. 
	 Adicionalmente, para realizar emisiones de deuda 
y concesión de avales por parte de las sociedades que 
integran el sector público empresarial, debe preverse 
en las Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, llevándose de manera centralizada 
por la Corporación Empresarial Pública de Aragón. 
	 Estas entidades, si incurren en niveles excesivos de 
déficit de capital circulante, habrán de realizar un Plan 
de Pagos a Proveedores aprobado por el titular del de-
partamento competente en materia de patrimonio, y su 
incumplimiento podrá conllevar medidas correctoras. 
En caso de que incumplan el objetivo de estabilidad 
presupuestaria e incurran en niveles excesivos de défi-
cit de capital circulante, se integrarán en uno solo el 
Plan económico-financiero y el Plan de Pagos a provee-
dores.
	 La prestación de garantías por parte del Gobierno 
de Aragón se realizará conforme a la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma y Ley de Presupuestos co-
rrespondiente. Se autoriza al Gobierno de Aragón a 
autorizar cartas de compromiso de permanencia en 
el capital social de las empresas públicas aragonesas 
dentro de los límites de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma y Leyes de Presupuestos.
	 El Capítulo III recoge el régimen de control de las 
sociedades del sector público empresarial por la Inter-
vención General de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, estableciendo obligaciones de información y con-
trol por parte de la Corporación Empresarial Pública 
de Aragón, que constituirá una Comisión de auditoría 
y control, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de 
auditorías internas.
	 El Capítulo IV determina el régimen de contrata-
ción, previendo autorización previa para contratos 
cuya cuantía sea igual o superior a 12 millones de 
euros, o la cuantía que fije la correspondiente Ley de 
Presupuestos, siempre que no se trate de contratos de 
financiación y gestión financiera. Además previamente 
a la licitación de todo contrato se exige una memoria 
justificativa de necesidad.
	 El Capítulo V regula el régimen de recursos hu-
manos, en concreto lo relativo al personal que ocupa 
puestos de carácter directivo, con la novedad del so-
metimiento al régimen de incompatibilidades, declara-
ción de bienes, no percibir a su cese la indemnización, 

y su productividad ligada al cumplimiento de objetivos, 
que no se percibirán hasta que la sociedad no cumpla 
la obligación de elaboración del Plan económico-finan-
ciero o el Plan de Pago a Proveedores.
	 Finalmente, se incluyen dos disposiciones adiciona-
les, la primera somete a esta normativa a los restantes 
entes de derecho público con la pertinente adaptación 
en materia de competencia, la segunda determina la 
obligatoriedad de las directrices de la Corporación 
Empresarial Pública de Aragón aprobadas hasta la fe-
cha de entrada en vigor del Decreto Ley 1/2011, 
de 29 de noviembre, del Gobierno de Ara-
gón; 3 disposiciones transitorias, tratando de homoge-
neizar la regulación del personal directivo a lo previsto 
en esta Ley, y recogiendo un mandato para adecuar 
las instrucciones de contratación a esta Ley; y tres 
disposiciones finales, la primera de las cuales modifica 
los artículos 146 y 147 de la Ley 5/2011, de 10 de 
marzo, del Patrimonio de Aragón, para adecuarlos a 
esta Ley. 

III

	 El artículo 44 del Estatuto de Autonomía de Aragón 
prevé que en caso de necesidad urgente y extraordina-
ria, el Gobierno de Aragón puede dictar disposiciones 
legislativas provisionales bajo la forma de Decreto-
Ley. En este sentido, las modificaciones normativas 
que se abordaron exigieron acudir a la figura de 
Decreto-ley por razón de la extraordinaria y urgente 
necesidad de llevar a cabo la regulación que contiene. 
	 Esta adaptación era necesaria ya que para hacer 
efectivas las medidas de reestructuración del sector pú-
blico empresarial no basta con diseñar el nuevo tejido 
empresarial, sino que se debe modificar la normativa 
de la Comunidad Autónoma de rango legal, lo que a 
su vez permitirá modificar las normas de rango regla-
mentario que supondrán la efectiva aplicación y desa-
rrollo de los principios y medidas establecidos en la 
citada Ley.
	 Igualmente, se requería adecuar lo dispuesto en 
la Ley 5/2011, de 10 de marzo, del Patrimonio de 
Aragón, a la normativa aplicable al sector público em-
presarial de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 Los motivos expuestos justificaron la urgencia en 
la aprobación del Decreto-ley 1/2011, de 29 
de noviembre, del Gobierno de Aragón ya 
que, de otro modo, se produciría una situación de 
inseguridad jurídica para el sector público empresa-
rial. La realidad económica actual ha evidenciado la 
necesidad de adoptar nuevas medidas para asegurar 
el efectivo cumplimiento por parte de esas entidades 
de los que son sus objetivos. Medidas más intensas 
que las ya instrumentadas y que deben adoptarse con 
celeridad.
	 [Párrafo suprimido por la Ponencia.]
	 Las modificaciones que se incorporan mediante 
esta Ley se amparan en las competencias que atri-
buye a la Comunidad Autónoma el artículo 71 del Es-
tatuto de Autonomía de Aragón en su apartado 32, de-
sarrollo de las bases del Estado previstas en el artículo 
149.1.18 de la Constitución para las Administraciones 
Públicas aragonesas.
	 [Párrafo suprimido por la Ponencia.]
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

	 Artículo 1.— Objeto.
	 Esta Ley tiene por objeto el establecimiento de me-
didas urgentes de racionalización del sector público 
empresarial de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
en coherencia con la estabilidad presupuestaria, adop-
tando una serie de medidas que contribuyan a mejorar 
la gestión del sector público empresarial, a garantizar 
su eficacia y eficiencia, a la reducción del déficit y la 
contención del gasto público.

	 Artículo 2.— Ámbito de aplicación.
	 Las normas recogidas en esta Ley serán de apli-
cación a las sociedades mercantiles autonómicas a las 
que se refiere el artículo 133 de la Ley 5/2011, de 10 
de marzo, del Patrimonio de Aragón.

	 Artículo 3.— Principios generales. 
	 Las sociedades mercantiles autonómicas deben ac-
tuar de acuerdo con los principios de legalidad, esta-
bilidad presupuestaria, sostenibilidad financiera, trans-
parencia, austeridad, eficacia, eficiencia, economía y 
servicio al interés general.

	 Artículo 4.— Atribuciones del Gobierno de Ara-
gón.
	 1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 
135 de la Ley del Patrimonio de Aragón, el depar-
tamento competente en materia de patrimonio podrá 
impartir instrucciones de obligado cumplimiento para 
las sociedades mercantiles autonómicas.
	 Del mismo modo, podrá impartir instrucciones diri-
gidas a sus representantes en los órganos colegiados 
de otras sociedades en cuyo capital se participe, para 
que las medidas previstas en esta Ley se apliquen 
igualmente en dichas sociedades.
	 2. De acuerdo con lo previsto en la Disposición Adi-
cional 9.ª de la Ley del Patrimonio de Aragón, las fun-
ciones enunciadas en el apartado anterior se atribuyen 
a la Corporación Empresarial Pública de Aragón.

CAPÍTULO II
Régimen económico-financiero

	 Artículo 5.— Principios financieros y presupuesta-
rios.
	 1. Con carácter general, los ingresos que obtengan 
las sociedades a las que se refiere la presente norma 
deben ser suficientes para cubrir sus gastos e inversio-
nes. 
	 2. Igualmente, con carácter general, y sin perjuicio 
de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 145 de 
la Ley del Patrimonio de Aragón, la elaboración, apro-
bación y ejecución de sus presupuestos se realizará al 
menos en términos de equilibrio económico financiero, 
de acuerdo con lo previsto en la legislación de estabi-
lidad presupuestaria.

	 Artículo 6.— Plan económico-financiero de sa-
neamiento.
	 1. [Palabra suprimida por la Ponencia.] Las 
sociedades que en el futuro incurran en [palabra su-
primida por la Ponencia] situación de desequili-
brio financiero, de acuerdo con sus cuentas anuales 
aprobadas, deberán presentar un informe de gestión 
sobre las causas del desequilibrio y un plan econó-
mico-financiero de saneamiento en el primer semestre 
del ejercicio en el que se presenten las cuentas.
	 2. El órgano de gobierno de cada sociedad elabo-
rará las propuestas de informe de gestión y de plan 
económico-financiero de saneamiento.
	 3. La aprobación, con o sin modificaciones, y el 
seguimiento de la ejecución del plan corresponderán, 
oído el titular del departamento de tutela, al consejo de 
administración de la Corporación Empresarial Pública 
de Aragón o, en su defecto, a la persona titular del 
departamento competente en materia de patrimonio.
	 4. El plan económico-financiero de saneamiento in-
dicará las medidas correctoras, con una proyección 
temporal para alcanzar el reequilibrio en un máximo 
de tres años, contados a partir del inicio del año si-
guiente al que se ponga de manifiesto el desequilibrio. 
Salvo que concurran circunstancias excepcionales que 
hagan necesario un plazo mayor, que deberá concre-
tar la sociedad y motivar suficientemente.
	 En el marco del seguimiento de la ejecución del 
plan, si por circunstancias sobrevenidas no fuera po-
sible el cumplimiento de los objetivos previstos en el 
plan con carácter anual, la Corporación Empresarial 
Pública de Aragón, oído el titular del departamento de 
tutela, podrá proponer modificaciones al mismo ten-
dentes a la consecución de los objetivos marcados.
	 5. Cuando se cumplan las circunstancias señaladas 
en la Disposición transitoria 3.ª y en el apar-
tado 1 de este artículo y del artículo 8 de esta Ley, 
el Plan económico-financiero de saneamiento y el Plan 
de Pagos a Proveedores se integrarán en uno solo que 
satisfaga los requerimientos de cada uno de ellos.
	 6. El incumplimiento por el órgano de go-
bierno de cada sociedad de su obligación de 
formulación de las propuestas previstas en el 
apartado 1 de este artículo, así como el incum-
plimiento en cualquier momento de dichas propues-
tas, podrá comportar el establecimiento de medidas 
coercitivas, oído el titular del departamento de tutela, 
por parte del titular del departamento competente en 
materia de patrimonio, o, en su caso, del consejo de 
administración de la Corporación Pública Empresarial 
de Aragón, que podrán consistir, entre otras, en:
	 a) El cese de los miembros del órgano de gobierno 
de la sociedad, así como en su caso de su director 
general, gerente o quien realice funciones ejecutivas 
de máximo nivel.
	 b) La paralización de las transferencias para la co-
bertura, total o parcial, de déficit de las sociedades 
incumplidoras, a cuyo fin se declarará la no disponibi-
lidad de los créditos presupuestarios destinados a este 
fin en el departamento de tutela de las sociedades.
	 c) La no tramitación de ninguna operación de ga-
rantía, compromisos de participación o permanencia 
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o afianzamiento de las obligaciones de las sociedades 
incumplidoras.
	 d) La paralización de las inversiones de cualquier 
índole, directas o indirectas, de la sociedad.
	 e) La exigencia de autorización previa para la for-
malización de los nuevos contratos que se determinen.
	 f) La limitación de la autorización de endeuda-
miento de acuerdo con lo previsto en la ley de presu-
puestos anual. 

	 Artículo 7.— Endeudamiento y modalidades de 
financiación.
	 1. En las sucesivas Leyes de Presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón se determinarán los im-
portes globales máximos que las sociedades que con-
forman el sector público puedan utilizar como recurso 
de endeudamiento así como la concesión de avales. 
Todo ello sin perjuicio de la especial consideración de 
los avales que puedan ser necesarios en función de la 
legislación sectorial.
	 2. La coordinación y el control del endeudamiento 
de las sociedades a las que se refiere esta norma se 
llevará a cabo de manera centralizada por la Corpo-
ración Empresarial Pública de Aragón, previa au-
torización del departamento competente en 
materia de Hacienda.
	 La coordinación de dicho endeudamiento del sec-
tor empresarial se extenderá a cualquier modalidad 
de financiación, entre las que se incluirán las distintas 
fórmulas de financiación, bajo cualquier modalidad, 
que se utilicen para la construcción o gestión de obras 
públicas e infraestructuras y la prestación de servicios 
públicos. 
	 3. Si una operación de endeudamiento se destinara 
a una finalidad distinta para la que fue inicialmente 
autorizada, podrá acordarse, por el titular del depar-
tamento competente en materia de patrimonio, la dene-
gación de futuras operaciones de endeudamiento.

	 Artículo 8.— Pago a proveedores.
	 1. Con carácter general, las sociedades a las que 
se refiere esta norma que incurran en niveles excesivos 
de déficit de capital circulante habrán de realizar un 
Plan de Pagos a Proveedores, que deberá ser apro-
bado, oído el titular de departamento de tutela, por el 
consejo de administración de la Corporación Empre-
sarial Pública de Aragón o, en su defecto, la persona 
titular del departamento competente en materia de pa-
trimonio.
	 2. El incumplimiento, en cualquier momento de su 
ejecución, de las previsiones contempladas en dicho 
plan podrá comportar el establecimiento de medidas 
correctoras, oído el titular del departamento de tutela, 
por parte del titular del departamento competente en 
materia de patrimonio, o, en su caso, del consejo de 
administración de la Corporación Pública Empresarial 
de Aragón, que podrán consistir, entre otras, en las 
mencionadas en el apartado 6 del artículo 6 de la 
presente Ley.
	 3. El seguimiento de las medidas correctoras im-
puestas corresponderá a la Corporación Empresarial 
Pública de Aragón.

	 Artículo 9.— Prestación de garantías.
	 1. La constitución de garantías por parte del 
Gobierno de Aragón se realizará en todo caso, y de 
manera exclusiva, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y dentro de los términos y límites previstos en las Leyes 
de Presupuestos.
	 2. Corresponde al Gobierno de Aragón autorizar 
cartas de compromiso de permanencia en el capital 
social de las empresas públicas aragonesas dentro 
de los límites de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma y leyes de Presupuestos.
	 3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado pri-
mero del artículo 7, cualquier tipo de garantía pres-
tada, bajo cualquier forma, por alguna de las socieda-
des sometidas a esta Ley, incluyendo la Corporación 
Empresarial Pública de Aragón, además de ser con-
forme a la legislación civil y mercantil, deberá ser au-
torizada por el Gobierno de Aragón, en los términos y 
condiciones que se establezcan anualmente en la Ley 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón.

CAPÍTULO III
Régimen de control

	 Artículo 10.— Obligación de información y con-
trol.
	 1. La Corporación Empresarial Pública de Aragón 
elaborará información agregada que publicará anual-
mente.
	 2. La Comunidad Autónoma de Aragón no partici-
pará directa o indirectamente en empresas privadas en 
cuyos estatutos no conste la obligación de auditar 
sus cuentas.

	 Artículo 11.— Medidas de control.
	 1. Las sociedades a las que se aplica la presente 
Ley quedan sometidas al control de la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de Aragón en los 
términos dispuestos en su Ley de Hacienda.
	 Adicionalmente, en los supuestos de los artículos 
6, 7 y 8 de esta norma la Corporación Empresarial 
remitirá de forma periódica a la Intervención General 
información sobre las actuaciones realizadas y el cum-
plimiento de lo previsto en los correspondientes planes.
	 2. Todas las actuaciones referidas en el presente 
texto legal que exijan la autorización del Gobierno de 
Aragón deberán ser objeto de informe previo y pre-
ceptivo de la Intervención General. Corresponderá a 
la Corporación Empresarial la tramitación de los res-
pectivos expedientes.
	 3. Se podrán adoptar medidas adicionales de con-
trol cuando en la actuación de las sociedades se dé 
alguna de las siguientes circunstancias:
	 a) Incumplan los deberes de suministro de informa-
ción o el plazo para formular o aprobar las cuentas 
anuales.
	 b) Tengan informes de auditoría con advertencias o 
salvedades significativas.
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	 c) No elaboren el Plan económico-financiero, el 
Plan de Pago a Proveedores o no apliquen las medidas 
correctoras.
	 d) Utilicen las operaciones de endeudamiento para 
finalidades distintas para las que fueron inicialmente 
autorizadas.
	 e) El presupuesto del ejercicio se haya desviado sin 
causa justificada y no se hayan planteado acciones 
correctoras eficaces.
	 f) Se realicen actuaciones sin los informes o autori-
zaciones que sean preceptivos.
	 g) Se considere necesario por causas debidamente 
justificadas, distintas de las anteriores y a iniciativa del 
titular del departamento competente en materia de pa-
trimonio.
	 4. Dichas medidas podrán consistir en:
	 a) La obligatoriedad de autorización previa del de-
partamento competente en materia de patrimonio para 
la realización de todos, o una parte, de sus actos de 
gestión económico-financiera.
	 b) La incorporación de mecanismos específicos de 
auditoría y control financiero.
	 c) El establecimiento de un sistema de control previo 
por la Intervención General de la Comunidad Autó-
noma de Aragón de toda, o de parte, de la actividad 
económico-financiera de la sociedad.
	 d) La necesidad de autorización del titular del de-
partamento de tutela para la celebración de contratos, 
de cualquier naturaleza jurídica, cuyo importe estará 
calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de 
la Ley de Contratos del Sector Público.
	 e) Vinculación de la retribución salarial del equipo 
directivo al cumplimiento de los objetivos del plan eco-
nómico-financiero.
	 5. El órgano competente para, en su caso, aprobar 
la adopción de uno o varias de dichas medidas y la 
cuantía de los límites de contratación previstos en la 
letra d) anterior será el titular del departamento com-
petente en materia de patrimonio, a propuesta de la 
Corporación Empresarial Pública de Aragón, oída la 
persona titular del departamento de tutela de la socie-
dad.
	 6. La adopción de las medidas previstas en las le-
tras b) y c) del apartado 4 requerirán el informe previo 
de la Intervención General de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

	 Artículo 12.— Comisión de auditoría y control.
	 1. La Corporación Empresarial Pública de Aragón 
constituirá una Comisión de auditoría y control, de-
pendiente del consejo de administración, que estará 
integrada por tres miembros: un vocal del consejo de 
administración, un representante de la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de Aragón y un 
experto independiente. 
	 2. La Comisión de auditoría y control ejercerá las 
funciones previstas en la legislación mercantil sobre 
todas las empresas del grupo que, de acuerdo con la 
normativa aplicable, están obligados a someter 
sus cuentas a auditoría.
	 Además los estatutos sociales de la Corporación 
podrán atribuir a dicha comisión otras funciones que 

se extenderán a todas las sociedades integradas en el 
grupo.

	 Artículo 13.— Auditoría interna.
	 Sin perjuicio de las inspecciones y controles pre-
vistos por la Ley de Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, cuando así lo estime la Corporación 
Empresarial Pública de Aragón, el departamento de 
tutela o bien el departamento competente en materia 
de patrimonio, cualquier sociedad sujeta a esta norma 
podrá ser sometida a una auditoría interna.

CAPÍTULO IV
Régimen de contratación

	 Artículo 14.— Autorización previa para determi-
nados contratos.
	 1. Para la celebración de contratos, de cualquier 
naturaleza jurídica, cuyo importe sea igual o superior 
a 12 millones de euros, calculado conforme a lo dis-
puesto en el artículo 76 de la Ley de Contratos del Sec-
tor Público, las sociedades necesitarán la autorización 
previa del Gobierno de Aragón. Este importe podrá 
ser modificado en las sucesivas Leyes de Presupuestos. 
	 2. El Gobierno de Aragón podrá reclamar discre-
cionalmente el conocimiento y autorización de cual-
quier otro contrato. 
	 3. Anualmente en la Ley de Presupuestos se podrá 
fijar la cuantía a partir de la cual será necesaria la 
autorización para celebrar contratos de las personas 
titulares de los departamentos de tutela a los que las 
sociedades se hallan adscritas. A falta de esta previ-
sión presupuestaria, la cantidad a partir de la cual 
será necesaria dicha autorización será la que, en su 
caso, establezca la persona titular del departamento 
de tutela, que no podrá ser inferior a un tercio de la 
cantidad que deba ser autorizada por el Gobierno de 
Aragón.
	 4. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplica 
a los contratos relativos a la financiación y gestión fi-
nanciera.

	 Artículo 15.— Idoneidad de la contratación.
	 Con carácter previo a la licitación de todo contrato 
sujeto a las instrucciones de contratación aprobadas 
por cada sociedad, se exigirá que se elabore una 
memoria en la que se justifique con precisión la natu-
raleza y extensión de las necesidades que pretenden 
cubrirse con el contrato, la idoneidad de éste para 
satisfacerlas, la correcta estimación y adecuación del 
precio para la ejecución de la prestación y el proce-
dimiento elegido para la adjudicación del contrato.

CAPÍTULO V
Régimen de Recursos Humanos

	 Artículo 16.— Regulación del personal que ocupe 
puestos de carácter directivo.
	 Sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma y por la Ley del 
Patrimonio de Aragón, al personal que ocupe puestos 
de carácter directivo de las sociedades, incluyendo los 
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supuestos de relaciones laborales especiales de alta 
dirección, a las que se refiere esta norma le será de 
aplicación el siguiente régimen jurídico:
	 a) el régimen establecido en la normativa autonó-
mica sobre declaración de bienes, derechos patrimo-
niales y actividades de altos cargos.
	 b) El régimen de incompatibilidades esta-
blecido en la normativa autonómica para los 
altos cargos.
	  c) estará sujeto a evaluación con arreglo a los cri-
terios de eficacia y eficiencia, responsabilidad por su 
gestión, medidas de austeridad y reducción de costes 
y control del gasto público.
	 d) este personal no percibirá a su cese indemni-
zación alguna, salvo las que estén establecidas por 
disposición legal de derecho necesario, no pudiendo 
pactarse ni suscribirse cláusulas contractuales que ten-
gan por objeto reconocer indemnizaciones o compen-
saciones económicas, cualesquiera que fueran su natu-
raleza o cuantía, por razón de extinción de la relación 
jurídica que les une con la empresa.

	 Artículo 17.— Productividad.
	 1. El departamento competente en materia de pa-
trimonio, a propuesta del departamento de tutela, po-
drá establecer objetivos generales y directrices de la 
evaluación del sistema de objetivos en relación con las 
retribuciones variables del personal de las sociedades 
a los que resulte de aplicación esta Ley.
	 2. Con carácter general, los abonos en concepto 
de retribuciones variables ligadas al cumplimiento de 
objetivos no se realizarán en tanto la sociedad incum-
pla la obligación de elaboración de un Plan econó-
mico-financiero o a un Plan de Pago a Proveedores, o 
cuando se produzca una desviación significativa e in-
justificada de los objetivos definidos en dichos planes.

DISPOSICIONES ADICIONALES

	 Primera.— Otros entes de derecho público.
	 Las disposiciones contenidas en la presente Ley 
serán también de aplicación a las entidades de dere-
cho público de la Comunidad Autónoma de Aragón 
sujetas a contabilidad privada, como por ejemplo el 
Instituto Aragonés de Fomento, el Instituto Tecnológico 
de Aragón y la Corporación Aragonesa de Radio y 
Televisión. 
	 En este caso, en la aplicación de estas normas se 
atenderá a la diversidad de la naturaleza, los fines 
y funciones de los diferentes entes del sector público 
empresarial, así como a las características económicas 
de los sectores en los que operan. En particular, las 
referencias realizadas al departamento competente en 
materia de patrimonio se entenderán realizadas al de-
partamento al que se encuentre adscrito el ente.
	 En el caso de las sociedades dependientes de la 
Corporación Aragonesa de Radio y Televisión las re-
ferencias realizadas a la Corporación Empresarial 

Pública de Aragón se entenderán realizadas a dicha 
Corporación Aragonesa de Radio y Televisión.

	 Segunda.— Directrices de la Corporación Empre-
sarial Pública de Aragón.
	 Las directrices aprobadas hasta la fecha de en-
trada en vigor del Decreto-ley 1/2011, de 29 
de noviembre, del Gobierno de Aragón por 
el Consejo de Administración de la Corporación 
Empresarial Pública de Aragón, serán de obligado 
cumplimiento para todas las sociedades mercantiles 
autonómicas cuya gestión esté atribuida a dicha Cor-
poración.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

	 Primera.— Personal que ocupe puestos de carác-
ter directivo.
	 A partir de la entrada en vigor del Decreto-Ley 
1/2011, de 29 de noviembre, del Gobierno 
de Aragón, y en un plazo máximo de seis meses, 
las sociedades del sector público a las que se refiere 
la presente norma deberán ajustarse a lo dispuesto en 
el artículo 16 en materia de regulación del personal 
directivo.
	 A los efectos de la aplicación de la presente 
Ley, se entenderá que son personal directivo de las 
empresas públicas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón quienes, dentro de las mismas, realicen fun-
ciones ejecutivas de máximo nivel y, en todo caso, el 
personal laboral cuyas retribuciones, a 31 de diciem-
bre de 2011, sean iguales o superiores a las fijadas 
en la Ley 12/2009, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2010, en la redacción dada por la Ley 
5/2010, de 24 de junio, para los Directores Genera-
les y asimilados de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma.

	 Segunda.— Instrucciones de contratación.
	 En un plazo de tres meses desde la entrada en vigor 
del Decreto-ley 1/2011, de 29 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, se deberán modificar, 
en su caso, las instrucciones de contratación en los tér-
minos previstos en el artículo 15.

	 [Disposición incorporada por la Ponencia, 
que proviene del punto 1. del artículo 6]:
	 Tercera.-
	 Las sociedades que hayan incurrido en pérdidas 
o en excesivos niveles de endeudamiento en 2010, 
de acuerdo con las cuentas anuales aprobadas, cuyo 
saneamiento requiera la dotación de recursos no pre-
vistos en sus propios presupuestos deberán presentar 
antes de seis meses desde la entrada en vigor del De-
creto ley 1/2011, de 29 de noviembre, del 
Gobierno de Aragón, un informe de gestión sobre 
las causas del desequilibrio y un plan económico-finan-
ciero de saneamiento.
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DISPOSICIONES FINALES

	 Primera.— Modificación de los artículos 146 y 
147 de la Ley 5/2011, de 10 de marzo, del Patrimo-
nio de Aragón.
	 Se modifican los artículos 146 y 147 de la Ley 
5/2011, de 10 de marzo, del Patrimonio de Aragón, 
que quedan redactados como sigue:

	 «Artículo 146. Comisión de auditoría y control.
	 Las sociedades mercantiles autonómicas califica-
das como sociedad matriz con arreglo a lo dispues-
to en el artículo 136 de esta Ley y que, conforme a 
lo previsto en el artículo 135 de la misma, tengan 
atribuida la responsabilidad de entidad de gestión, 
deberán constituir una comisión de auditoría y con-
trol, dependiente del consejo de administración, 
con la composición y funciones que se determinen 
en una norma con rango legal o, en su defecto, en 
sus estatutos sociales, a los efectos de supervisar 
los procesos de auditoría externa e interna de las 
sociedades integrantes de su grupo empresarial.

	 Artículo 147. Presidente y consejero delegado.
	 Los nombramientos del presidente del consejo 
de administración y del consejero delegado o pues-
to equivalente que ejerza el máximo nivel ejecutivo 
de las sociedades mercantiles autonómicas de capi-
tal íntegramente público, se efectuarán en virtud de 
propuesta vinculante efectuada por el Gobierno de 
Aragón.»

	 Segunda.— Facultades de desarrollo.
	 El Gobierno de Aragón y el Consejero de Ha-
cienda y Administración Pública podrán dictar, en el 
ámbito de sus competencias, las disposiciones necesa-
rias para el desarrollo y la aplicación de la presente 
Ley.

	 Tercera.— Entrada en vigor.
	 La presente Ley entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

	 Zaragoza, 16 de abril de 2012.

La Secretaria de la Comisión
NURIA LORIS SÁNCHEZ

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

MANUEL LORENZO BLASCO NOGUÉS

Relación de enmiendas y votos particulares
que los grupos parlamentarios mantienen
para su defensa en Pleno

Al artículo 1:
	 Enmienda núm. 3, del G.P. Chunta Aragonesista.
	 Enmienda núm. 4, del G.P. de Izquierda Unida de 
Aragón
	 Enmienda núm. 5, del G.P. Chunta Aragonesista.
	 Enmienda núm. 6, del G.P. de Izquierda Unida de 
Aragón
Al artículo 3:
	 Enmienda núm. 7, del G.P. Chunta Aragonesista.
	 Enmienda núm. 8, del G.P. Socialista.

Al artículo 4:
	 Enmienda núm. 9, del G.P. Socialista.
	 Enmienda núm. 10, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al artículo 5:
	 Enmienda núm. 11, del G.P. de Izquierda Unida de 
Aragón

Al artículo 6:
	 Enmienda núm. 13, del G.P. Socialista.
	 Enmienda núm. 14, del G.P. de Izquierda Unida de 
Aragón
	 Enmienda núm. 16, del G.P. de Izquierda Unida de 
Aragón
	 Enmienda núm. 17, del G.P. Chunta Aragonesista
	 Enmienda núm. 18, del G.P. de Izquierda Unida de 
Aragón
	 Enmienda núm. 19, del G.P. Chunta Aragonesista.
	 Enmienda núm. 20, del G.P. de Izquierda Unida de 
Aragón
	 Enmienda núm. 21, del G.P. Chunta Aragonesista.
	 Enmienda núm. 22, del G.P. de Izquierda Unida de 
Aragón
	 Enmienda núm. 23, del G.P. Chunta Aragonesista.
	 Enmienda núm. 24, del G.P. de Izquierda Unida de 
Aragón
	 Enmienda núm. 25, del G.P. de Izquierda Unida de 
Aragón
	 Enmiendas núms. 27 y 28, del G.P. Chunta Arago-
nesista.
	 Enmienda núm. 29, del G.P. de Izquierda Unida de 
Aragón
	 Enmienda núm. 30, del G.P. Chunta Aragonesista.
	 Enmienda núm. 31, del G.P. Chunta Aragonesista.
	 Enmiendas núms. 32, 33, 34, 35 y 36, del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón.
	 Enmienda núm. 37, del G.P. Chunta Aragonesista

Al artículo 7:
	 Voto particular del G.P. de Izquierda Unida de Ara-
gón, frente a la enmienda núm. 39, de los GG.PP. Po-
pular y del Partido Aragonés.
	 Enmienda núm. 38, del G.P. Chunta Aragonesista.
	 Enmiendas núms. 40 y 41, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.
	 Enmiendas núms. 42 y 43, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

Al artículo 8:
	 Enmienda núm. 44, del G.P. Chunta Aragonesista.
	 Enmiendas núms. 45 y 46, del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.
	 Enmienda núm. 47, del G.P. Chunta Aragonesista.
	 Enmienda núm. 48, del G.P. de Izquierda Unida de 
Aragón.
	 Enmienda núm. 49, del G.P. Chunta Aragonesista

Al artículo 9:
	 Enmienda núm. 51, del G.P. Chunta Aragonesista 
	 Enmienda núm. 52, del G.P. Izquierda Unida de 
Aragón

Al artículo 10:
	 Enmienda núm. 53, del G.P. de Izquierda Unida de 
Aragón.
	 Enmienda núm. 55, del G.P. Socialista

Al artículo 11:
	 Enmiendas núms. 56 y 57, del G.P. Socialista.
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A un nuevo artículo 11.7:
	 Enmienda núm. 58, del G.P. Chunta Aragonesista.
	 Enmienda núm. 59, del G.P. Izquierda Unida de 
Aragón.

Al artículo 12:
	 Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta 
Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragón, frente 
a la enmienda núm. 62, de los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés.
	 Enmienda núm. 60, del G.P. Socialista.
	 Enmienda núm. 61, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al artículo 13:
	 Enmienda núm. 63, del G.P. de Izquierda Unida de 
Aragón.

Al artículo 14:
	 Enmiendas núms. 64, 65 y 66 del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.
	 Enmienda núm. 67, del G.P. Chunta Aragonesista

Al artículo 15:
	 Enmienda núm. 68, del G.P. Socialista.

Al artículo 16:
	 Voto particular del G.P. Socialista, frente a la en-
mienda núm. 70, del G.P. Chunta Aragonesista.
	 Enmienda núm. 69, del G.P. Socialista.
	 Enmiendas núms. 71 y 72, del G.P. Chunta Arago-
nesista

Al artículo 17:
	 Enmienda núm. 73, del G.P. Chunta Aragonesista.
	 Enmienda núm. 74, del G.P. Socialista, que pro-
pone un nuevo artículo 18.
	 Enmienda núm. 76, del G.P. Izquierda Unida de 
Aragón, que propone una nueva Disposición Adicio-
nal 1.ª.2.
	 Enmienda núm. 81, del G.P. Chunta Aragonesista, 
que propone una nueva Disposición Final 3.ª.

	 A la Exposición de Motivos:
	 Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta 
Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragón frente 
a las enmiendas núms. 83, 84, 90, 91 y 92, de los 
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

13. OTROS DOCUMENTOS
13.4. OTROS DOCUMENTOS

Acuerdo de la Mesa y Junta de Porta-
voces de 3 de abril de 2012, por el que 
se concede la Medalla de las Cortes de 
Aragón a la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 Reunidas la Mesa y la Junta de Portavoces de las 
Cortes de Aragón en sesión conjunta celebrada el 3 
de abril de 2012, han adoptado por unanimidad el 
siguiente acuerdo:

	 «Conceder la Medalla de las Cortes de Aragón 
2012, su máxima distinción, a la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Zaragoza, como reconocimiento 
a su enorme aportación a la sociedad aragonesa 
desde el siglo XVI. 
	 La escuela de la que han surgido reputados juris-
tas que han coadyuvado a conformar un concepto del 
derecho erigido en una de las principales señas de 
identidad del pueblo aragonés. Aragón es su derecho; 
una forma de entender la vida en la que la institución 
familiar cobra especial relevancia, así como los dere-
chos del menor, y que resuelve conflictos mediante el 
acuerdo. 
	 Ejemplo de ello es la Concordia de Alcañiz, y el 
posterior Compromiso de Caspe, cuyo sexto centena-
rio celebramos, el trigésimo aniversario del primer Es-
tatuto de Autonomía de Aragón, el quinto del actual o 
los veinte años de un acuerdo decisivo para el futuro 
de los aragoneses y aragonesas, como es el Pacto del 
Agua. 
	 Aragón, como tierra de pacto y de derecho, honra 
así a la ley, al derecho, en definitiva, a todos los hom-
bres y mujeres de ley.»

	 Zaragoza, 3 de abril de 2012.

El presidente de las Cortes de Aragón
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA 
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1.	 PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
	 1.1.	 Proyectos de Ley

1.1.1.	 Aprobados
1.1.2.	 En tramitación
1.1.3.	 Rechazados
1.1.4.	 Retirados

	 1.2.	 Proposiciones de Ley
1.2.1.	 Aprobadas
1.2.2.	 En tramitación
1.2.3.	 Rechazadas
1.2.4.	 Retiradas

	 1.3.	 Iniciativas legislativas populares
1.3.1.	 Aprobadas
1.3.2.	 En tramitación
1.3.3.	 Rechazadas
1.3.4.	 Retiradas

	 1.4.	 Procedimientos legislativos especiales
1.4.1.	 Lectura única

1.4.1.1.	 Aprobados
1.4.1.2.	 En tramitación
1.4.1.3.	 Rechazados
1.4.1.4.	 Retirados

1.4.2.	 Lectura única especial
1.4.2.1.	 Aprobados
1.4.2.2.	 En tramitación
1.4.2.3.	 Rechazados
1.4.2.4.	 Retirados

1.4.3.	 Proyecto de Ley de Presupuestos
1.4.3.1.	 Aprobado
1.4.3.2.	 En tramitación
1.4.3.3.	 Rechazado
1.4.3.4.	 Retirado

1.4.4.	 Reforma del Estatuto de Autonomía
1.4.4.1.	 Aprobada
1.4.4.2.	 En tramitación
1.4.4.3.	 Rechazada
1.4.4.4.	 Retirada

1.4.5.	 Procedimientos legislativos ante las
	 Cortes Generales

1.4.5.1.	 Aprobados
1.4.5.2.	 En tramitación
1.4.5.3.	 Rechazados
1.4.5.4.	 Retirados
1.4.5.5.	 Caducados

1.4.6.	 Delegaciones legislativas
1.4.6.1.	 Comunicación del uso de la
	 delegación legislativa
1.4.6.2.	 Control del uso de la delegación

				    legislativa
1.4.7.	 Decretos Leyes

	 1.5.	 Reglamento y resoluciones interpretativas
1.5.1.	 Reglamento
1.5.2.	 Resoluciones interpretativas

2.	 PROCEDIMIENTOS DE INVESTIDURA Y
	 RESPONSABILIDAD POLÍTICA

2.1.	 Sesión de investidura
2.2.	 Moción de censura
2.3.	 Cuestión de confianza

3.	 PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO
	 3.1.	 Proposiciones no de Ley

3.1.1.	 Aprobadas
3.1.2.	 En tramitación

3.1.2.1.	 En Pleno
3.1.2.2.	 En Comisión

3.1.3.	 Rechazadas
3.1.4.	 Retiradas

	 3.2.	 Interpelaciones
3.2.1.	 En tramitación
3.2.2.	 Retiradas

	 3.3.	 Mociones
3.3.1.	 Aprobadas
3.3.2.	 En tramitación

3.3.2.1.	 En Pleno
3.3.2.2.	 En Comisión

3.3.3.	 Rechazadas
3.3.4.	 Retiradas

	 3.4.	 Preguntas
3.4.1.	 Para respuesta oral

3.4.1.1.	 En Pleno
3.4.1.2.	 En Comisión
3.4.1.3.	 En Diputación Permanente
3.4.1.4.	 Retiradas

3.4.2.	 Para respuesta escrita
3.4.2.1.	 Preguntas formuladas
3.4.2.2.	 Respuestas
3.4.2.3.	 Retiradas

	 3.5.	 Comparecencias
3.5.1.	 De miembros del Gobierno de Aragón

3.5.1.1.	 En Pleno
3.5.1.2.	 En Comisión

3.5.2.	 De autoridades, funcionarios y otras
		 personas
3.5.3.	 De colectivos y otras personas físicas o
		 jurídicas
3.5.4.	 Retirada de solicitudes de comparecencia

	 3.6.	 Comunicaciones de la DGA
3.6.1.	 Comunicaciones
3.6.2.	 Propuestas de resolución
3.6.3.	 Resoluciones aprobadas

	 3.7.	 Planes y programas remitidos por la DGA
3.7.1.	 Planes y programas
3.7.2.	 Propuestas de resolución
3.7.3.	 Resoluciones aprobadas

	 3.8.	 Debate sobre el estado de la Comunidad Autónoma
3.8.1.	 Comunicación del Presidente de la
		 Diputación General
3.8.2.	 Propuestas de resolución
3.8.3.	 Resoluciones aprobadas

	 3.9.	 Comisiones de investigación
	 3.10.	 Comisiones especiales de estudio
	 3.11.	 Ponencias especiales

4.	 PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES
	 Y ÓRGANOS
	 4.1.	 Tribunal Constitucional
	 4.2.	 Tribunal de Cuentas
	 4.3.	 Procedimientos ante otros órganos del Estado
	 4.4.	 Otras instituciones y órganos
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5.	 CONVENIOS DE GESTIÓN Y ACUERDOS DE
	 COOPERACIÓN
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